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JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicado 760013103017-2022-00031-00 

Proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante Francisco José Villada Arias 

Demandado Carlos Alberto López Lazo 

Providencia Auto Sustanciación No. 602 

Decisión Incorpora notificación  

 

De acuerdo con lo informado por la parte actora sobre las actuaciones 

surtidas, a fin de lograr la notificación del demandado con resultado 

negativo, habrá de incorporarse al expediente las piezas procesales que 

dan cuenta de ello y, se insta para que acredite el envió de la notificación 

que trata el art. 291 del CGP, en el término de 30 días, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente las piezas procesales aportadas 

por el demandante que dan cuenta de la notificación surtida en los 

términos del Decreto 806 de 2020, con resultado negativo para que obre 

y conste.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandante para que acredite el envió de la 

notificación que trata el art. 291 del CGP, en el término de los treinta (30) 

días siguientes a la ejecutoria de este auto, so pena de dar por terminado 

el proceso por Desistimiento Tácito.  



TERCERO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
046 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 
En Estado No. __128_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: 10 de agosto de 2022 

 

__________________________ 
RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


